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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

ir t T Za r a c io z a > ®n la Administración del Bo- 
dn 81ta 6n la ImPrentR de la Casa-Hospicio 
a® Misericordia.
rprdHSU!CrÍpclOnea do fu9ra podrán hacerse 
ó 1 JL^d° SU imP°rte libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.
al corrQSPondencla se remitirá franqueada 
81 Ree-ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

=;==_=^STE^PERJO[)1CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorío88deb islas adyacentes, Canarias y
vtiinte días do mi ñrnm8,lVet0aA .a leKÍ8lftCÍÓn peninsular, á los 
cosa (Código civil?) Om g . 6n, 8 °n 6 las no 86 dispusiese otra 
tel^e dpro\°EneAsael Gobierno 8u0n obligatorias para la capí- 
d68de cuatro d^ás dnannAOqUe se]Publ!cau oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e jd f ic ia l
•'MiSIDtta DHL CONSEJO DE MIMSTIiOS

^e"', *a Reina Regente 
nú *. Augusta Real familia conti- 

dn sin novedad en su importante salud.

-__________ ________ aceta 20 Enero 1897.)

____SECCIÓN TERCERA.
•MUTACION PROVINCIAL DinVIlAGOZA.

*,r®si<lencia.—Circu-lar.
U p01 virtud de los acuerdos adoptados por 
cont^1111' Dip^aoión para la cobranza del 
resulb^T6. pr°Vlnóial corriente y de las 
de isq- °S de años anteriores hasta el 
deSp¿ 6?DC1U5ÍVeí la ejecución de los 

..pe.™»,.,
. se libren corresponde á la$ 6ntidadeg 
fi bienes por dichas reSoluoiones S8 con.

68 euLT^’y la fecha- cesarán
empeño de su com6tido todos los

Agentes ejecutivos y sus auxiliares que has
ta ahora han estado encargados de este ser
vicio, los cuales harán entrega de los expe
dientes en la Contaduría de fondos provin
ciales en el estado de tramitación en que 
hoy se hallen. -

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Agentes ex
presados y de los Ayuntamientos, Alcaldes 
y demás Autoridades locales llamadas á in
tervenir en los expedientes de ejecución.

Zaragoza 21 de Enero de 1897.—El Pre
sidente, Alfredo de Ojeda.

SECCIÓN CUARTA.

PROWM DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Sres. Alcaldes de........
No habiendo satisfecho V. las cantidades que 

adeuda en concepto de consumos por los trimes
tres primero y segundo del actual año económico, 

| dejando sin efecto cuantos amistosos avisos le he 
¡ dirigido para que se colocara en situación legal con । Ja Hacienda, en estos momentos en que la Patria
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necesita del concurso de todos, y mucho más del 
de los Ayuntamientos, recaudadores, para hacer 
frente á los cuantiosos gastos que al Estado origi

Contamina.
Cuarte.
Chip rana.

nan las dos guerras en que nos hallamos empeña Darooa.
dos llega ya el penoso momento de exigir á las 
Corporaciones morosas el cumplimiento de sus sa
grados deberes tributarios y de exigirles las res
ponsabilidades á que se refiere el art. 48 de la ley 
de Presupuesto de 1893 y el 288 del vigente regla

Ejea.
Embid de Ariza.
Embid de la Ribera.
Erla.
Fscatrón.
Escó.mente que rige el tributo de que se trata, y á este

fin se servirá V. remitir en el término de ocho días, 
á contar desde la publicación de esta orden, los si
guientes documentos:

l.° Expedientes originales seguidos por esa

Fabara. 
Farasdués. 
Farlete.
Fayón.
Figueruelas. 
El Frago. 
El Frasno.
TT’rp.sn.fl nn

Municipalidad contra los deudores á la misma por
el tantas veces citado impuesto de Consumos; y 

2.° Relación certificada de los nombres de cada
uno de los individuos que componen esa Corpo
ración.

Además de la remisión de los documentos ex
presados, es indispensable que comisione á un in
dividuo de ese Municipio para que dentro del pla

X 1 UiJUU.HU.
Fuencalderas.
Fuendetodos.
Fuentes de Ebro.
Gallur.
Gelsa.

zo marcado anteriormente presente en esta Dele Godojos.
gación los libros originales en que consten los in- 
o-resos por todos conceptos efectuados en esa caja 
Municipal desde l.° de Julio próximo pasado has
ta el día de la fecha.

Debo advertirle para evitar recuerdos, que el in
cumplimiento de cuanto se le ordena será penado 
con sujeción á las instrucciones reglamentarias, y 
denunciado á los Tribunales el delito de desobe

Herrera. 
Ibdes. 
Illueca. 
Inogés. 
Isuerre. 
Jaulín. 
Lagata. 
Langa.

diencia si á ello hubiere lugar. Layana.
Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 20 de Lócera.

Enero cíe 1897.—EL Delegado de Haciemda, Ri Leciñena.
cardo Guijarro, Letúx.

SreSi Alcaldes de los pueblos de
Litago.
Lobera.

Abanto . Belmonte. Longares.
Aoered. Berdejo. Lucena.
Aguaron. Bijuesca.
Aguilón. Biota.
Alarba. Bordalba.

Luesia. 
Luesma, 
Lumpiaque.

Al beta. Borja. Luna.
Alborge. Botorrita.
Alcalá do Moncayo. Bujaraloz.

Maella.
Magallón,

Aldehuela. Bulbuente.
Alfamén. DI Burgo.

Mainar.
Maluenda.

Alforque. Cabañas.
Almochuel. Cabolafuente.

Mallén.
Manchones.

La Almolda. Calatayud. Mediana.
Almonacid de la Sierra. Galatorao. Mequinenza.
La Almunia. Calcena. Mezalocha.
Alpartir. Campillo.
Anento. Carenas.
Añón. Cariñena.

Monegrillo.
Moneva.
Monreal.

Aranda. Caspe.,
Arándiga. Castejon de Alarba.
Ardisa. Castejón de Valdejasa.

Monterde.
Morata de Jalón.
Morata de Jiloca.

Ariza. Castiliscar. Morés.
Artieda. Oervera.
Asín. Cetina.

Moros.
Moyuela.

Atea. Cimballa.
Ateca. Cindo Olivas.
Azuara. Codo.
Bardallur. Codos.

Mozota.
Muel.
La Muela.
Navardún.

Nigüella.
Nombrevilla.
Non aspe.
Novillas.
Nnóvalos.
Nuez.
Olvés.
Overa.
Orés.
Oseja.
Paracuellos de la Bibei'8'
Pastriz.
Pedrola.
Las Pedrosas.
Perdiguera.
Piedratajada.
Pina
Pinseque.
Pintano.
Plasenuia.
Pleitas.
Plenas.
Pomer.
Pozuel.
Pozuelo.
Pradilla. ,
Puebla de Albortón.
Puebla de Alfindén.
Puendeluna.
Purujosa. .
Purroy.
Quinto.
Retascón.
Biela.
Bodón.
Romanos.
Rueda.
Ruesca.
Hadaba.
Samper. .
Santa Cruz de Tobec •
Bástago.
Sigüés.
Sierra de Luna.
Sestrica.
Sobradiel.
Sos.
Tabuenoa.
Talamantes.
Tarazona.
Tauste.
Terrer.
Tierga.
Tiermas.
Tobed.
Torralba de Ribota-
Torrecilla 
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torres de Berrelle0, 
Torrijo.
Tosos.
Trasmoz.
Traso bares.
Uncastillo.
Undués de Lerda.
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Urrea.
Urriés, 
Used. 
Valdehorna.
Val de San Martín.
Valmadrid.
Vetilla de Ebro.
Velilla de Jiloca.
Villaíeliche.
Villafranea de Ebro.
Villalba.

Villalengua.
Vi 11 amayor.
Villanueva de Gallego.
Villanueva del Huerva.
Villar de los Navarros.
Villarroya.
Vistabella.
Viver de la Sierra.
La Zaida.
Lechón.

SECCIÓN QUINTA

HMMJDAW DEL MINGEME PROVINCIAL
Desde el l.° al 20 del próximo Febrero y horas 

de las nueve de la mañana á una de la tarde y de 
cuatro á seis de la misma, estará abierta la recau
dación del tercer trimestre del año corriente y 
atrasos en las oficinas del «Crédito provincial», 
Méndez Núüez, 36.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y en cumpli- 
uiiento de lo prevenido en el caso 4.° de la condi
ción 9.a del contrato de arriendo.

Zaragoza 20 de Enero de 1897.—El Gerente, 
Bonifacio García.

SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Médico de Beneficencia de este pue

blo se halla vacante por haber sido trasladado á 
otro punto el que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 80 pesetas, pagadas del presupuesto 
Municipal. Las solicitudes para pretender la misma 
se admitirán por tiempo de 30 días, pasados los cua
les se proveerá.

Viver de la Sierra 18 de Enero de 1897.—El Al
calde, Ramón Rodríguez.

147 _

Hasta el día 31 del actual se admi'tm - 
Secretaría, las altas y bajas que los contm. 
tes hayan sufrido en su riqueza inmueble, pu'x । 
la presentación de los documentos que lo justi-

1 Valmadrid 17 de Enero de 1897—El Alcalde, 
Manuel Rúa.

El repartimiento girado para cubrir los gastos 
ocasionados en la limpia de acequias y guardeno 
de Moncayo durante el año finado, estará de ma
nifiesto por tiempo de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en cuyo plazo los vecinos 
y hacendados forasteros podrán presentar las re
clamaciones que estimen oportunas. ,

Hasta el día 10 de Febrero se admitirán en di
cha oficina las altas y bajas sufridas en la riqueza 
territorial, previa presentación de documentos le
gales que las justifiquen.

Grisel 19 de Enero de 1897.—El Alcalde, Juan 
Bailo.

Hasta el 31 del actual se admitirán en esta Se
cretaría las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza territorial, 
urbana y pecuaria, previa presentación de docu
mentos que las justifiquen.

Orés 18 de Enero de 1897.—El Alcalde, Anto
nio Jiménez.

Ignorándose el paradero de los mozos cuyos 
nombres, fechas de nacimiento y otros anteceden
tes se citan al final de este edicto, y hallándose 
comprendidos, como naturales de esta ciudad, en 
el alistamiento para el reemplazo del año actual, 
se advierte á los mismos, á sus padres ó tutores, 
parientes ó personas de quienes dependan, que por 
el presente se les cita para el día 31 del actual pa
ra que por sí, ó legítimamente representados, 
comparezcan en la Sala Consistorial á exponer 
cuanto les convenga en el acto de la rectificación 
del alistamiento.

NOMBRES DE LOS MOZOS IDEM DE LOS PADRES

Alejo Rubio Ramón............. .  
Antonio Jiménez Santiago.. 
Bartolomé Bravo Gómez.... 
Benito Trigo Gutiérrez.......  
gandido Ramiro Cacho 
Esteban Castillon Gil. ...' . 
-^•orencio de Gracia Beifidó 

®dro Muñoz Cubero.......
°más Gordo Pardos.........

Víctor y Juliana.
Miguel y Amalia.
Serafín y Basilia.
Pedro y Josefa.

Añádelo y Josefa.
Antonio y Engracia.

Desconocido y Rafaela. 
Joaquín y Pilar. 

Juan y Fernanda.

f e c h a  d e l  n a c imie n t o

17 de Julio de 1878.
13 de Septiembre »
24 de Agosto
11 de Enero »

2 de Febrero »
3 de Septiembre
7 de Noviembre
5 de Septiembre

13 de Febrero

Ealatayud 20 de Enero de 1897.—El Alcalde, S. de Larrea.
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AMIINISTRACIOH DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Eelación áe las matrículas de la contribución industrial para el año económico de 1896-971 que se publicad 
en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de La Vilueña.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL e 
de la cuota qu* 
le ha correspoo* 

dido
— Pesetas

Tarifa 1.a

Bueno Bueno Leandro..................
Revuelto Cuenca Melitón..............
Hernández Barranco Cecilio..........
Remacha Prieto Anselmo..............

Mesón.
Abacería. 

Idem.
Tablajero.

Mesón.
Bigas. 

Herrería.
Muro.

24‘59 
‘24'59
24'59 
19'68^

Tarifa 4.a

Ibáñez Cuartero Dionisio.............. Carpintero. Muro.

93'45^

17'21

Ayuntamiento de Letúx.
Tarifa 1.a

—-

Artigas Martínez Blas................... Mesonero. Nueva, 1.
• Barrio Bajo, 19.

24'59
Palop Marco Manuel..................... Idem. 24'59
Arroyo Pión Teresa....................... Tienda de abacería. Nueva, 10. 24'60
Pión Artigas Manuel.....................

Tarifa 3.a

Montalbán Peguero Francisco...

Idem.

Horno de teja y ladrillos, me-

Horno, 7. 24'59^
98'37^

Gracia Oroñez Casimiro.................
nos de 10 metros cúbicos. 

Molinos represados, piedras me-
Barranco, 5. 6'89

Tarifa 4.a
nos de seis meses. Afueras. 3V97

38'86^
PROFESIONES CIVILES

Soriano Falo Enrique................... Farmacéutico. Plaza, 11. 61'48
Pamias Lagarra Fidel................... Veterinario. Nueva, 17. 39'35
Cornín Rodrigo Miguel..................
Daroca Jaime Francisco...............

Barbero. Mayor, 16. 17'21
Carretero. Arrabal, 10.

Barrio Bajo, 29.
17'21

Lafoz Pérez Andrés....................... Herrero. 17'22
Lahoz Montalbán Esteban............ Sastre. Nueva, 4. 17'21
Artal Mariandía Matías.................

Tarifa 5.a

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS

Zapatero. Barrio Bajo, 26. 17'22^
186'90^

Marín Sierra Juan Andrés............ Médico Cirujano. Arrabal, 2.
Mayor, 34.

24'59
Sebastián Lorento Félix............... Idem. 24'59 , 

49‘18
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Ayuntamiento de Leciñena.
APELLIDOS y  n o mb r e TOTAL 

de la cuota que
DB LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO dido

' --------- Peeelas

Tarifa 1?
Sf0 ^^rc®n Timoteo................. Tienda de comestibles. Mayor, 12.

Idem, 18.
Jimeno, 7.

Albero, 15.
Mayor, 19.
Idem, 10.
Coro, 9.

Mayor, 22.

73‘78 
73‘78 
24‘59 
24‘59 
24*59 
24*59
24*59 
24*59

°sa Mareen Juan..................... Idem.
Abacería. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

. *U6g° Mareen Valero...............
>SnlI»Ue^OT^aro®n J uan.................
Mflian-as -k^osa Ignacio...............^‘wnUorén Toma»...............
Monl?nas írarias Rudesindo, viuda 
Sen- Sa durillo Dionisio............
Jim^OíIarcén Marcelino.......... Cervecería.

Mesonero.
La Plaza, 1. 
Extramuros.

24*59
24*59SeraT? Antonio, herederos

A Campé Pabl0..................... I d m Sancho.
Albero, 6.

24*59
19*68Solnn6*11 Abnegó Pascual............. Horchatería.Jn?an ^ranoisco................. Tablajero. 

Idem
Sancho, 5. 
La Plaza. 

Mayor, 29.

19*68
19*67
19*67

Z martín C16mente.............touk«» Turrez Segundo. Idem.

Tarifa 3? 447*57
NV11 Calillas Manuel..

Fábrica de anisados. Mayor, 12. 27*34
Tarifa 4/

Po s e s io n e s  d e o r d e n  c iv il  
.Sane^p11^ Manuel..............

Farmacéutico.
Médico. 

Ministrante.

Mayor, 12.
Jimeno, 12. 
La Plaza, 2.

61*4801iv¿0p u?nte Manuel............
""“Punz Cándido.... 54*10

ARTES ú  o f ic io s

Julio...............

17*21

24*59Guarnicionero.
Barbero.
Idem.

Carpintero.
Idem.
Idem.

Constructor de carros.
Idem.
Idem.

Herrero.
Idem.
Idem.

Mayor.
La Plaza, 2. 

Albero. 
Sancho.

Plegadero, 3.
Baja, 26.
Plegadero.

Baja. ' 
Albero.

Plegadero.

Frane, Prriz Cá“dido.............
Mürinn J131®1162 Francisco............ 17*22
4é 1írl6te P“blo............ 17*22
^Urin^r agÜés Manuel............ 17*21 

17*21 
17*22 
17*22 
17*21

' 17*21
17*22

Hnbio n lm.®nez Francisco..........
Vi®ÚL Mariano...............
Garlri,Ladislao...................
?niz lazuelo Feliciano..........
^ubio a Í, J“°’ ™ Tluda...........
U Guardia Mari»» ...............“-muña “ sanano........... Idem.

Barriocurto.
17*21
17*21

r°a Navarro Cosme

farira 5.«-pATENIEgÉ
r °n2áley t -
netosa Ant0“>0.............

346*74

Quincallero. Baja, 5. 17*22
T rei1 Ga r» 11 ' * yle8OriO....... tendedor de frutas y hortalizas.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Plegadero.
Sancho, 14.
Coro, 10.
Baja, 21.

Solano Alto, 13.

7‘38 
7*38 
7*38 
7*38
7*38

^et08aN a romas- ..
rrruego N^*'0 Juan.......  1

Mv”ro Pedro.......'?anz ]^o, -^rcen Blas.......
^aza Pü,j»ro Juan...............

tilos Joaquín. t Idem.
lomo de pan cocer por retri-

Solano Bajo. 7*38
petos» ■ • • • t

ail° MtX\Joséc
10 francisco............. .

buciones sin venta. Baja, 2. 7*38
Idem. Munllo, 18. 7-38

rendedor de frutas y hortalizas. Idem. 7-38

83-64
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Ayuntamieito de Lorbés

a pe l l id o s  y  n o mb r e  
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

Tarifa 1.a
Tienda de vino. Alta, 4.

Tarifa 3?
Tejedor un telar. 

Idem.
Baja, 4. 

Idem, 11.
Bordetas Mamilo Juan Ramón.... Molino una piedra, menos de 

tres meses. Idem, 6.

Ayuntamiento de Luceni.
Tarifa 1.a

Timann TiÁLa z Manuel. . ................ Ultramarinos. Plaza, 20.
ej J m fino UUUÜÍi iu.c*uuvie ••••••••••

Expendedor de carnes frescas. 
Mesón.

San Pedro, 7.
oan jjOHruuu voikVLKj

A frnstiin Plaza la Iglesia, 2.o&uU© ±ejeiu ........ .  • • Café económico. Plaza, 20.
Oa.D,uU“ VJTcliLUla» ............................................  • •
Dn 11 íiorrihA. r AllX . Tienda do abacería. Dula, 9.naiiosterus a ju l iimc w  a
Santos Logroño Juan Francisco.. Tienda de aceite mineral y gas 

mille. Plaza, 24.
Thnrt-.a Sfl.n RllSñbio. . . ................ Idem. San Pedro, 21.

Barrioverde, 22.Bodegón y figón.
JDlttoUU LDOiUCl
T a T.i^nxr

TI Idem. Plaza, 7.Jbapieara umuj ................

Tarifa ».*

A wmíaÁn Onart.Arn AníXñl........ Administrador con 400 pesetas
y 5 por 100. Plaza, 26.

d-nix r’^iaíínn vinda de................. Administrador con 365 y 5
Afueras, 8.\rai6 v/risuiuU) vAiAVAt* V-4 w #

por 100.
Tarifa 3.a

Molino de represa, una piedra, 
más de seis meses. Afueras, 3.

. Tarifa 4.a
Veterinario. Plaza, 19.

U lIUvvLlvZi V ILvllvu •<•■•••••• Ministrante. San Pedro, 24.
vTarUlci' XJicXLLUV u uoucixjuiv . «••••■

Secretario del Juzgado. Matilla, 3.
LH1LO ±J1 ULLU Zl-Uuuuiu. ■•••••••••

Tnrvimaa ITQiTH.ndn Martín............ Panadero, horno, plaza fija. 
Carpintero.

Plaza, 6.
mAiarn RAlahal Damián................. Alcalá, 1.
¿2Lz,«.rznlA ThnrtA TÍArnardo............ Idem. Huerta, 3.
t \t ,,..tínO7 Snlannfl. A nc t a i ......... Herrero. Dula, 4.
AYLaiumy^ kJUJavnc* «•#••#•••

Tejero"Belabal Antonio.................
Mmvnn TP.'/n n ATfn. riATntiO . .«••••••

Panadero, horno, plaza fija.
1 Zapatero.

Alcalá, 1.
Barrioverde, 6.

lYLUrUia L ili Carretero. Barca, 10.

Tarifa 5.a

Qrtn 1 .a-Pn^nf-.A T iAATin.r(lO Vendedor de pan en su casa. San Pedro, 25.
ijaiuGiiuo e

Vzxlri; ííalá Ranito .................................... Idem. Idem, 22.
XO1U1 UTUlo .. ................................................  • • ’ •
Í3.ai*nici MamnÁS .................................................... Horno de pan cocer sin venta Idem, 19.
VrcVLvla* JILctL u ..............................   • •

Jane Pedro Jacinto...................... Médico Cirujano. Plaza, 21.
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Ayuntamiento de Luesma.

a pe l l id o s y  n o mb r e  
d e l o s INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Pesetas

Tarifa 4.a
Ubide Bayona Pedro..................... Herrero. Barranco. 17‘21

Ayuntamiento de Luna.

__J^£CiON SEPTIMA

Tarifa 1.a
Sauz Domper Victoriano............... Ultramarinos. Mayor. 73‘78
^errat Vaf Macaría......................... Mercadería de chaquetas, etc. 

Venta de carnes frescas.
Herrerías. 73'78

«Carta. Jiménez Jorge.................. Mayor. 39‘35
0 on Aisa Clemente..................... Mesón. Codillo. 24‘59

^alcedo Cativiela Angel............... Abacería. Mayor. 24‘59
erez Tenías José......................... Idem. Codillo. 24‘60

meo Jiménez Francisco............ Figón. 
Bodegón.

Mayor. 19‘67
^fflbán Higuera Beruardino........  

ad Castillo Miguel...............
Idem. 19‘67

Café. La Villa. 19‘67
Aisa Clemente..................... Idem. Codillo. 19‘67

£bad Marco Elena......................... Tienda. Mayor. 19'67
racia Ferrer Angel..................... Idem. Idem. 19'67

Tarifa 3?
378'71

Aisa Ezquerra Francisco.............. » Molino. 15'99

Tarifa 4.a
^tQeno Supervía Luciano.............. Farmacéutico. Barrio Alto. 61'48$ “^«$>ntana Antonio............... Ministrante. Mayor. 17'21

Armada Patricio.............. Veterinario. . La Plaza. 39'35
^artínez Borjas Juan................... Idem. Idem. 39'35

Choliz Gregorio................. Carpintero. 
Idem.

Barrio Alto. 17-21
í^-osEspes Simeón................. Mayor. 17'22

Herrero. Idem. 17'21
a «-ció Candevilla Pedro.............. Zapatero. Plaza. 17'22

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s
226'25

G-Il'u8 X^^a.camPn Jóaquíh..........
p 3go Cativiela Mariano............

Horno de pan cocer. 
Idem.

Barrio Alto.
Barrio Bajo.

7'38
7'37

Ai^v^7^1 Bartolomé............ Idem. La Nava. 7'37
^abalza Rafael Médico Cirujano. Plaza. 24'59

. __
46'71

■ÍUZ9A®08 DE PHIMEBA INSTANCIA.

D Zaragoza. _SaM

del distru p0^1"1^ Juez cl0 ¡nstruooúln
distrito de San Pablo:

^es itopun^1' ■^í16 P9,1 Z1 de responsabilida-
a Manuel MlgU61 Peri^áu en cau.

sa seguida contra el mismo en este Juzgado sobie 
homicidio por imprudencia, se saca a la venta en 
ptiblica subasta, sin sujeción a tipo, por sel la 
tercera» • •La octava parte de la nuda propiedad indivisa 
de una casa, sita en el pueblo de Utebo, calle de 
Portillo, núm. 2, que consta de dos pisos s o d io el 
firme, con corral, cuadra y local para carpintería, 
linda por la derecha entrando con Gasa Consisto
rial, por la izquierda con otra de Joaquín 1 atas, 
y por la espalda con corral del mismo y el de la
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Casa Consistorial: tasada toda la finca en 2.750 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 13 de 
Febrero próximo, á las diez de su mañana; advir
tiendo que para poder tomar parte en el mismo 
deberán los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del valor de la porción que se enage- 
na, reservándose este Juzgado aprobar en su caso 
el remate, en vista dejas proposiciones que se ha
gan, conforme á lo dispuesto en el art. 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

■Dado en Zaragoza á 16 de Enero de 1897.— 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Justo Emperador.

Calatayud .
D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente funciones de instrucción 
de la misma y su partido por enfermedad del 
propietario:
Hago saber: Que para pago de costas á que fue 

condenado en causa criminal por atentado Juan 
Ostariz Galindo primero, vecino de Arándiga, ten
go acordado la venta en piíblica y tercera subasta, 
sin sujeción á tipo, de los bienes que le fueron 
embargados, radicantes en término de dicho pue
blo, que á continuación se expresan:

1 ,° Media yugada de viña en Peñas Albas; lin
dante al Saliente con José Vela, al Mediodía con 
Pedro Gil Cabello, y al Poniente y Norte con don 
José Martínez: tasada en 100 pesetas.

2 .° Un campo de media yugada de tierra, se
cano como el anterior, en la partida del Hoyo; lin
dante al Saliente y Mediodía con José Escuer Ga- 
lindo, y al Poniente y Norte con monte común: 
tasado en 50 pesetas.

3 .° Otro campo, también secano, en las Algue- 
ras de media yugada de tierra; que linda al Sa
liente con monte de D. Matías Bailarín, y al Me
diodía, Poniente y Norte con el mismo: apreciado 
en 50 pesetas.

4 .° Otro campo-viña, secano, de dos yugadas 
de tierra, en el Boquero; lindante al Saliente y 
Mediodía con monte común, y al Poniente y Nor
te con D. José Saldaña: estimado en 375 pesetas.

5 .° La mitad de una era y medio pajar en las 
Eras Bajas; que confronta por la derecha entrando 
con la de Rafael Ibáñez Vidal, por la izquierda 
con Crispín Garza y por la espalda con monte co
mún: tasada en 100 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel del 
partido, el día 6 de Febrero próximo, á las once 
de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: que será 
admisible cualquier postura que se haga; que para 
tomar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y por último, que como título de pro
piedad de aquéllos existe un expediente posesorio 
formado de oficio pendiente de inscripción en el 
Registro, siendo de cuenta del comprador los gas
tos que se originen.

Dado en Calatayud á 15 de Enero de 1897.— 
Juan Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de H19' 

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para h»' j 

cer efectivos los honorarios y derechos deveng®' j 
dos por el Abogado y Procurador de Fernán^ 
Per Tejedor, en causa seguida al mismo por lesi0' 
nes, se saca á tercera subasta, sin sujeción á tip°i 
la finca siguiente, embargada al último:

La mitad de una casa, sita en la calle de las Er®3 
de la villa de Aguaron, sin número; lindante por 
derecha entrando con otra de D. Alejandro P®9 
cual, por la izquierda con la de Pablo Bosqued y 
por la espalda con la de Faustina Bosqued: qu6 
ha sido tasada en 150 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente011 
este Juzgado y en el municipal de Aguaron el di® 
22 de Febrero, á las diez de su mañana; advirtió 
dose que podrán hacerse posturas á calidad do o0 
der el remate á un tercero; que no existen títu^0 
de propiedad de la finca antes expresada, y 
para tomar parte en la subasta deberán los Hci*'® 
dores consignar el depósito del 10 por 100 corr03 
pondiente en la mesa del Juzgado ó en el establ0 
cimiento destinado al efecto.

Dado en Daroca á 20 de Enero de 1897.—Ad ^0 
nio de Nicolás.—D. S. O., Heliodoro Domenech-
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Término de Rabal, Zaragoza
D. Francisco Pascual, Procurador mayor, 

Hago saber: Que con esta fecha he dictado la91 
guíente

<Pro-videncia.—No habiendo satisfecho sus cu0 
tas los señores herederos expresados en la P1'6^ 
dente certificación, dentro del plazo señalado 
los anuncios de cobranza publicados con la deb* 
anticipación, antes de abrir y terminar el coD 
del repartimiento de aguas correspondiente al 
1896, quedan incursos en el recargo de 5 por • 
sobre sus respectivas cuotas que marca el art- 
•de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888; en 
teligencia de que si en el término de cinco días 
satisfacen los porosos el principal y recargo re 
rido, se expedirá el apremio de segundo gr» 
Pase este expediente al Agente ejecutivo, al <1^ 
advierto la precisa obligación que tiene de con^o, 
nar en los recibos talonarios el importe del reo® 
go que cada deudor satisfaga. Así lo mando y 1 
mo, poniendo el sello de la oficina, en Zarago^®
21 de Enero de 1897.—El Procurador m^y01 
Francisco Pascual.» „

Lo que publico cumpliendo lo ordenado 
art. 14 de la Instrucción. J1

impr e n t a  d e l  h o s pic io


